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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 499/93, Letra C.D., y la Nota NQ 

490/93, producida por el Ministerio de Salud y Acción Social - 

secretaría de Acción Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma dicho Organismo solicita se conceda 

sin cargo un predio en el Cementerio Parque del Mar, a favor de 

quien en vida fuera José Roberto URIBE; 

Que tal solicitud responde a que el mencionado no posee 

bienes ni familiares que puedan solventar los gastos ocasionados 

por el deceso del nombrado; 

Que se estima necesario acceder a lo solicitado por el 

Ministerio de Salud y Acción Social - Subsecretaría de Acción 

Social;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXIMASE del pago de los Derechos por Inhumación 
previstos en la Ordenanza Fiscal, Artículo 143, y la Ordenanza Ta-

rifaria NQ 1111.93, Artículo 12o, Incisos a) y c), en favor de 

quien en vida fuera José Roberto URIBE, en virtud a lo expresado en
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el exordio.- 

ARTICULO 312.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 1/96', /93._  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 27-10-93.-  
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Raúl BERRONE

Secretarlo de Obras y


Servicios Públicos

Municipalidad de Ushuaia

MARIO/D. DAr4ÍLI 
IN ENDENTE


hAUN/CIP LtOAD USHUMA 

Provingia do TiOrra del Puego 
/Antárttda e Islas del Atlántico Sur 

/ Y MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 h91, /93, sancionada 

POr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y, 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante la misma se exime del pago de los derechos 

por lnhumación previstos en la Ordenanza Fiscal, Artículo 143= y 

,la Ordenanza Tarifaria N21111/93 Artículo 122, incisos a) y c), 

en faVor de quien en vida fuera	 josé Roberto URIDE. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 kiel. /93, san-

Cion'ada pór el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exime del pago de los derechos por inhumación p revis-

tos en la Ordenanza Fiscal, (rtículo 1432 y la Ordenanza Tarifa-

ria N21111/93 Artículo 129, Incisos a) y c), en favor de •uien en 

vida fuera Dn. José Roberto URIDE,, 

ARTICULO 212.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNIJ.IPAL* N2  11 122- /93.  

ES	
çfl5	 flr.,)RInINAL • 

MunluipulIcipoc Llahuslis

15 NOV 1993
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